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321100 - 01 INGRESOS VIGENCIA 2025 -                               12,850,296,482         12,850,296,482     

321100 - 0102 RECURSOS DE CAPITAL -                               12,850,296,482         12,850,296,482     

321100 - 010210 RECURSOS DEL BALANCE -                               12,850,296,482         12,850,296,482     

321100 - 01021002

Superávit fiscal

-                               12,850,296,482         12,850,296,482     


ACUERDO NÚMERO 07 DE 2025
(Mayo 15)

Por medio del cual se adiciona el Presupuesto de Rentas y Gastos de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, para la vigencia 2025, con Recursos del Balance de la vigencia 2024 y se efectúan modificaciones a metas del Plan de Acción Cuatrienal 2024-2027.

El Consejo Directivo de la Corporación Autónoma Regional de Caldas –CORPOCALDAS-, en uso de sus facultades legales, especialmente las que le otorga el literal i del artículo 27 de la Ley 99 de 1993, en armonía con el artículo 13 y 15 del Acuerdo No.14 de 2008 - Reglamento para el Manejo de los Recursos Propios.
CONSIDERANDO:
1. Que en asamblea Corporativa anual realizada el día 24 de febrero de 2025, fueron aprobados los Estados Financieros de la Corporación Autónoma Regional de Caldas CORPOCALDAS, correspondientes a la vigencia fiscal 2024, previo dictamen favorable sin salvedades de la Revisoría Fiscal Profesco Consultores y Auditores SAS.
2. Que el artículo 5, numeral 2.4 del Acuerdo No. 14 de 2008 – Reglamento para el Manejo de los Recursos Propios, establece la metodología de cálculo de los recursos de balance.

Excedentes Financieros: Se definen como el resultado de restar del activo corriente disponible, el pasivo corriente inmediato y las reservas presupuestales incluidas en el balance general consolidado al 31 de diciembre de cada año.

3. Que al cierre de la vigencia 2024, los excedentes financieros dieron como resultado recursos por valor de $12.850.296.482.
4. Que los recursos del balance constituyen Recursos Propios de la Entidad y deben adicionarse al Presupuesto de Ingresos y Gastos de la vigencia 2025, de acuerdo con la justificación técnica y al informe de fuentes y usos, que hacen parte integral del presente Acuerdo.
Los Recursos del Balance liquidados incluyen además valores para pago de pasivos exigibles de vigencias expiradas por valor de $74.081.100, que se requieren adicionar para cumplir con las obligaciones contractuales a cargo de la Corporación, previa justificación de las situaciones que generaron el no pago en la vigencia 2024. Estos recursos al adicionarse no afectan metas físicas del Plan de Acción 2024-2027 (años 2025).

5. Que mediante Acuerdo No.6 del 4 de junio de 2024, el Consejo Directivo aprobó el Plan de Acción Cuatrienal de la Corporación, para el periodo 2024-2027.

6. Que con mediante el presente Acuerdo se adicionan metas físicas del Plan de Acción Cuatrienal 2024-2027, vigencia 2025, sustentadas en la justificación técnica, la cual hacen parte integral del presente Acuerdo.
Los recursos del balance a adicionar al Presupuesto de Gastos de Funcionamiento y Gastos de Inversión, en los pilares, programas y proyectos de la estructura presupuestal del componente de Inversión de la actual vigencia, están acorde con el Plan de Acción Cuatrienal 2024-2027, año 2025.
7. Que la Profesional Especializada del Subproceso de Tesorería, expidió con fecha 7 de mayo 2025, la certificación de los recursos del balance a diciembre 31 de 2024, los cuales ascienden a la suma de $12.850.296.482 y se encuentran libre de afectación, en las cuentas bancarias de la Entidad.

En consecuencia,
ACUERDA:
ARTÍCULO PRIMERO: Adicionar el Presupuesto de Ingresos con Recursos Propios de la presente vigencia fiscal, en la suma $12.850.296.482, según el siguiente detalle: 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Adicionar el presupuesto de Gastos con Recursos Propios de la presente vigencia fiscal, en la suma $12.850.296.482, según el siguiente detalle:
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2 GASTOS 67,065,571,294   12,850,296,482     79,915,867,776  

2.001 A - FUNCIONAMIENTO 19,184,150,294   3,065,000,000       22,249,150,294  

2.001.0001 Gastos de Personal 8,451,386,000     20,000,000            8,471,386,000    

2.001.0002 Adquisición de Bienes y Servicios 7,138,693,000     2,985,000,000       10,123,693,000  

2.001.0003 Transferencias Corrientes 946,000,000        -                         946,000,000       

2.001.0008 Gastos por Tributos, Multas, Sanciones e Intereses de Mora 2,648,071,294     60,000,000            2,708,071,294    

-                        

2.002 B - SERVICIOS DE LA DEUDA PUBLICA 4,720,000,000     -                         4,720,000,000    

2.003 C - INVERSION 43,161,421,000   9,785,296,482       52,946,717,482  

2.003.0001 PILAR 1: BIOTERRITORIO SOSTENIBLE 17,283,496,271   3,489,398,656       20,772,894,927  

2.003.0001.001 PROGRAMA 1: BIODIVERSIDAD Y SERVICIOS ECOSISTEMICOS 14,463,946,271   2,993,657,620       17,457,603,891  

2.003.0001.001.001

Proyecto 1.1.1 - Acciones para la conservación de la biodiversidad y 

sus servicios ecosistémicos

8,000,714,271     2,101,653,891       10,102,368,162  

2.003.0001.001.002

Proyecto 1.1.2 - Gestión del conocimiento e innovación para la 

conservación y uso sostenible de la biodiversidad y sus servicios 

ecosistémicos

2,775,165,000     353,000,000          3,128,165,000    

2.003.0001.001.003Proyecto 1.1.3 - Conservación y Manejo de la Fauna Silvestre 3,688,067,000     539,003,729          4,227,070,729    

2.003.0001.002

PROGRAMA 2: PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO DEL 

BIOTERRITORIO

2,819,550,000     495,741,036          3,315,291,036    

2.003.0001.002.001Proyecto 1.2.1 - Agua y ordenamiento del bioterritorio 1,646,273,000     219,000,000          1,865,273,000    

2.003.0001.002.002

Proyecto 1.2.2 - Instrumentos de planificación, seguimiento y control 

ambiental del bioterritorio

1,173,277,000     276,741,036          1,450,018,036    


[image: image3.emf]Código Concepto Apropiación Adición

Apropiación 

Definitva

2.003.0002 PILAR 2: BIODESARROLLO SOSTENIBLE 9,337,829,000     3,311,664,694       12,649,493,694  

2.003.0002.001 PROGRAMA 1: RIESGOS AMBIENTALES Y CAMBIO CLIMÁTICO 6,583,039,000     3,021,018,675       9,604,057,675    

2.003.0002.001.001Proyecto 2.1.1 - Gestión de riesgos ambientales 6,136,356,000     3,020,018,675       9,156,374,675    

2.003.0002.001.002

Proyecto 2.1.2 - Gestión para la adaptación y mitigación al cambio 

climático

446,683,000        1,000,000              447,683,000       

2.003.0002.002 PROGRAMA 2: RESPONSABILIDAD AMBIENTAL Y SECTORIAL 2,754,790,000     290,646,019          3,045,436,019    

2.003.0002.002.001Proyecto 2.2.1 - Bioeconomía y sostenibilidad 1,808,708,000     186,000,000          1,994,708,000    

2.003.0002.002.002Proyecto 2.2.2 - Convergencia e integración ambiental regional 946,082,000        104,646,019          1,050,728,019    

2.003.0003 PILAR 3: APROPIACIÓN DEL TERRITORIO 16,540,095,729   2,984,233,132       19,524,328,861  

2.003.0003.001 PROGRAMA 1: GOBERNABILIDAD DEL BIOTERRITORIO 11,769,181,000   1,904,285,665       13,673,466,665  

2.003.0003.001.001Proyecto 3.1.1 - Autoridad ambiental del bioterritorio 8,162,911,845     1,022,467,029       9,185,378,874    

2.003.0003.001.002Proyecto 3.1.2 - Gestión financiera 466,578,000        101,000,000          567,578,000       

2.003.0003.001.003Proyecto 3.1.3 - Modernización y fortalecimiento Institucional 3,139,691,155     780,818,636          3,920,509,791    

2.003.0003.002 PROGRAMA 2: GOBERNANZA AMBIENTAL 4,770,914,729     1,079,947,467       5,850,862,196    

2.003.0003.002.001

Proyecto 3.2.1 - Educación y comunicación para la apropiación del 

bioterritorio

2,126,633,000     445,735,912          2,572,368,912    

2.003.0003.002.002Proyecto 3.2.2 - Participación para la incidencia en el Bioterritorio 1,351,290,729     193,692,000          1,544,982,729    

2.003.0003.002.003Proyecto 3.2.3 - Acciones ambientales diferenciales 1,292,991,000     440,519,555          1,733,510,555    

TOTALES 67,065,571,294   12,850,296,482     79,915,867,776  


ARTÍCULO TERCERO: Modificar las siguientes metas físicas del Plan de Acción Cuatrienal 2024-2027, vigencia 2025, según el siguiente detalle:
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UNIDAD 

DE MEDIDA

INDICADOR  META 2025

ADICIÓN A 

LA META

TOTAL META 

2025

Meta PAC (2024 - 

2027)

Meta PAC 

(2024 - 2027) 

ajustada

Restaurar áreas de especial 

importancia ambiental para la 

conservación de la biodiversidad 

y sus servicios ecosistemicos

Número

# de Hectareas de áreas 

de ecosistemas en 

restauración, 

rehabilitación y 

reforestación

51 20 71 257 277

Prevenir y controlar la 

contaminación hídrica 

(saneamiento básico urbano)

Número

# de municipios con 

obras  saneamiento 

básico urbano

3 0 3 7 7

Implementar acciones de los 

planes de manejo de áreas 

protegidas y ecosistemas 

estratégicos

Número

# planes de manejo con  

acciones implementadas

3 0 3 4 4

Asesorar a los entes territoriales 

y otros actores para la 

conservación, manejo y uso 

sostenible de la Biodiversidad y 

sus servicios ecosistemicos

Número

# de municipios 

asesorados

27 0 27 27 27

Gestion del 

conocimiento e 

innovación para la 

conservación y uso 

sostenible de la 

biodiversidad y sus 

servicios ecosistémicos

Ampliar y garantizar la operación 

y el mantenimiento de las redes 

de monitoreo

Número

Número de redes de 

monitoreo en operación

6 0 6 6 6

Asegurar la operatividad de los 

CAV de Fauna de Corpocaldas

Número

# de CAV 

implementados y 

operando

3 0 3 3 3

Diseñar e Implementar una 

estrategia para prevención y 

control de la casería, el trafico y 

tenencia ilegal de fauna silvestre

Número

Estrategia diseñada e 

implementada 

1 0 1 1 1

Desarrollar acciones para la 

conservación de especies 

amenazadas, endémicas y 

focales con y sin plan de manejo

Número

# de especies 

amenazadas, 

endémicas y focales con 

acciones de 

conservación

2 0 2 3 3

Desarrollar monitoreo de los 

animales liberados y 

rehabilitados en Corpocaldas

Porcentaje 

% de individuos 

liberados con monitoreo 

3 0 3 5 5

Atender los conflictos reportados 

por fauna

Porcentaje

% de conflictos 

atendidos

100 0 100 100 100

Desarrollar acciones para 

prevenir, controlar y manejar 

especies exóticas e invasoras de 

fauna con y sin plan de manejo

Número

# de planes de manejo 

para especies exoticas 

invasoras y generadoras 

de conflicto de fauna 

implementados

2 0 2 3 3

Realizar seguimiento a la 

aplicación de las determinantes 

ambientales en el Ordenamiento 

Territorial

Número

# de Entidades 

territoriales con 

seguimiento a las 

determinantes 

ambientales

27 0 27 27 27

Diseñar herramientas de 

conservación para la gestión y 

administración del recurso hídrico

Número

# de herramientas 

diseñadas

1 1 2 1 2

Formular o actualizar 

instrumentos de planificación 

ambiental

Número

# de planes 

formulados/actualizados

5 1 6 22 22

Evaluar la incorporación de las 

determinantes ambientales en el 

proceso de concertación 

ambiental de los instrumentos de 

ordenamiento territorial

Porcentaje

% de  Instrumentos de 

ordenamiento territorial 

evaluados

100 0 100 100 100

Implementar medidas 

estructurales (obras de ingeniería 

y Soluciones Basadas en la 

Naturaleza - SBN) para la 

reducción del riesgo de desastres

Número # de sitios intervenidos 22 24 46 123 147

Desarrollar acciones 

comunitarias y sectoriales en 

torno a la gestión, conocimiento 

y reducción de riesgos 

ambientales en el territorio

Número

# de acciones realizadas 

en gestión del riesgo 

10 5 15 178 183

Desarrollar estudios y diseños 

para el conocimiento de los 

diferentes riesgos ambientales 

del Departamento

Número

# de proyectos 

realizados

1 0 1 6 6

PILAR 2: 

BIODESARROLLO 

SOSTENIBLE

Instrumentos de 

planificación, 

seguimiento y control 

ambiental del bioterritorio

PROGRAMA 2: 

PLANIFICACIÓN Y 

ORDENAMIENTO 

DEL 

BIOTERRITORIO

PILAR 1: 

BIOTERRITORIO 

SOSTENIBLE

Gestión de riesgos 

ambientales

PROGRAMA 1: 

RIESGOS 

AMBIENTALES Y 

CAMBIO 

CLIMÁTICO

Acciones para la 

conservación de la  

biodiversidad y sus 

servicios ecosistémicos

Conservación y Manejo 

de la Fauna Silvestre

PROGRAMA 1: 

BIODIVERSIDAD Y 

SERVICIOS 

ECOSITÉMICOS

Agua y ordenamiento del 

bioterritorio
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UNIDAD 

DE MEDIDA

INDICADOR  META 2025

ADICIÓN A 

LA META

TOTAL META 

2025

Meta PAC (2024 - 

2027)

Meta PAC 

(2024 - 2027) 

ajustada

Bioeconomía y 

sostenibilidad

Actualizar e implementar 

acciones de las agendas 

ambientales sectoriales

Número

# de agendas 

gestionadas

8 0 8 8 8

Convergencia e 

integración ambiental 

regional

Apoyar la Gestión de Plataformas 

colaborativas

Número

# de Plataformas 

apoyadas

4 0 4 4 4

Gastos operativos (Proyecto 

3.1.1)

100 0 100 100 100

Evaluar las solicitudes de 

permisos y licencias ambientales 

en los tiempos establecidos en la 

normatividad ambiental vigente.

Número

# de tramites resueltos 

con el cumplimiento de 

tiempos de norma 

190 116 306 923 1039

Resolver técnicamente los 

diferentes trámites y permisos 

que se tienen como pasivos con 

corte a vigencia 2023

Número # de pasivos resueltos 170 47 217 340 387

Realizar cobertura del 

seguimiento (Documental, con 

visita o espacial) a los 

expedientes activos para cada 

uno de los trámites competencia 

de la entidad.

Número # de seguimientos  1050 305 1355 5099 5404

Realizar el seguimiento, control y 

monitoreo a los recursos 

naturales, frente a la atención de 

PQRs y/o acciones preventivas

Número

# de seguimientos de 

control y monitoreo

1140 300 1440 4315 4615

Gestionar el proceso de cierre de 

procesos sancionatorios y 

permisos en el marco del 

seguimiento a trámites y 

permisos competencia de la 

entidad con vigencia al 2023

Número

Cantidad de 

sancionatorios y 

trámites cerrados

200 200 400 1150 1350

Impulsar jurídicamente los 

procesos sancionatorios 

recibidos en la vigencia

Porcentaje

 % de procesos 

sancionatorios de la 

vigencia atendidos

50 30 80 100 100

Gestión jurídica a los trámites y/o 

permisos ambientales priorizados 

en la entidad

Porcentaje

% de tramites y/o 

permisos ambientales 

atendidos

50 30 80 100 100

Gestión financiera

Fortalecer la Formulación y 

Gestión de Proyectos en la 

Corporación

Número

# de proyectos 

formulados y 

gestionados ante 

diferentes instancias

5 0 5 18 18

Ejecutar el plan estratégico en 

Tecnología de la información y 

las comunicaciones

Porcentaje

% de cumplimiento plan 

estratégico en 

Tecnología de la 

información y las 

comunicaciones

90 0 90 90 90

Formular y ejecutar un plan que 

asegure la modernización y 

operatividad del Laboratorio 

ambiental

Porcentaje

% de cumplimiento plan 

estratégico de 

funcionamiento de 

laboratorio ambiental

50 15 65 50 65

Formular y ejecutar un plan que 

asegure la modernización y 

operatividad del Laboratorio de 

suelos

Porcentaje

% de cumplimiento plan 

estratégico de 

funcionamiento de 

laboratorio de suelos

50 50 100 100 100

Implementar estrategias de 

comunicación para el 

conocimiento ambiental, 

promoción de la conservación y 

la apropiación del bioterritorio y la 

acción colaborativa

Número

# de Estrategias 

implementadas

5 0 5 6 6

Implementar estrategias de 

comunicación para la 

visibilización de la gestión y las 

competencias de la entidad y 

mejorar la percepción de valor de 

los grupos de interés

Número

# de Estrategias 

implementadas

8 0 8 8 8

Implementar el programa de 

educación ambiental establecido 

para la vigencia 2024 - 2027

Porcentaje

% de implementación 

del programa de 

educación ambiental

30 5 35 100 100

Fortalecer los procesos y 

escenarios de participación 

ciudadana para garantizar el 

derecho a la participación, el 

acceso a la Justicia Ambiental, y 

el acceso a la información para la 

incidencia en las decisiones 

ambientales del territorio 

(ACUERDO DE ESCAZÚ).

Número

# subregiones  

acompañadas

6 0 6 6 6

Acompañar a las instancias de 

veeduría ciudadana e 

implementar estrategias en torno 

a mecanismos de control social 

para el mejoramiento de la 

gestión pública

Número

# de veedurías 

acompañadas y 

estrategias 

implementadas

2 1 3 7 7

Implementar estrategias de 

diálogo y concertación 

intersectorial y multisectorial para 

el manejo de los conflictos 

socioambientales priorizados

Número

# de estrategias de 

dialogo y concertación 

implementadas

1 1 2 1 2

Ejecutar acciones priorizadas en 

la agenda ambiental Indígena, los 

acuerdos de consulta previa y los 

compromisos de sentencias

Porcentaje

% de ejecución agenda 

concertada

100 0 100 100 100

Acompañar e implementar 

procesos para la formulación de 

planes, programas y acciones 

con enfoque de género y 

diferencial.

Número

# de procesos 

acompañados con 

enfoque de género y 

diferencial (Personas 

con discapacidad)

2 0 2 2 2

Participación para la 

incidencia en el 

Bioterritorio

Acciones ambientales 

diferenciales

PROGRAMA 2. 

GOBERNANZA 

AMBIENTAL

PILAR 3: 

APROPIACIÓN DEL 

TERRITORIO

PROGRAMA 2: 

RESPONSABILIDA

D AMBIENTAL 

SECTORIAL

PILAR 2: 

BIODESARROLLO 

SOSTENIBLE

Autoridad ambiental del 

bioterritorio

Modernización y 

fortalecimiento 

Institucional

PROGRAMA 1: 

GOBERNABILIDAD 

DEL 

BIOTERRITORIO

Educación y 

comunicación para la 

apropiación del 

bioterritorio


ARTÍCULO CUARTO: El Director General una vez aprobado el presente Acuerdo por parte del Consejo Directivo, expedirá mediante resolución, la distribución interna en el presupuesto de funcionamiento y en cada proyecto de inversión, según el Catálogo Integrado de Clasificación Presupuestal (CICP) vigente emitido por la Contraloría General de la Republica.

ARTÍCULO QUINTO: El Director General presentará el Acuerdo que contenga el ajuste de las metas y productos derivados de la presente adición de recursos del balance.
ARTÍCULO SEXTO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.

Dado en Manizales, a los quince (15) días del mes de mayo de 2025
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
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